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OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de la normatividad en materia de Austeridad y Eficiencia del 

Gasto Público, establecida por el Gobierno Nacional, en materia de  Austeridad y 

Eficiencia del gasto Público, así mismo analizar el comportamiento del gasto, con relación a las 

metas institucionales, e identificar aquellos hechos que llamaren la atención, para efectuar las 

recomendaciones a que haya lugar. 

ALCANCE. 

Seguimiento a la ejecución del Gasto en la institución, durante el tercer trimestre (1º de julio al 30 

de septiembre) de la vigencia 2019, en el marco de la Política de Austeridad del Gasto, el 

análisis se realizó con la información sobre gasto de personal, Contratación, ejecución 

presupuestal e informes financieros, suministrados por Gestión del Talento Humano, Gestión 

Financiera y Contratación. 

 
MARCO LEGAL 

 Decreto 26 de 1998. “Por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto público”.  

 Decreto 1737 de 1998. “Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 

someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades 

públicas que manejan recursos del Tesoro Público.”  

 Decreto 1738 de 1998. “Por el cual se dictan medidas para la debida recaudación y 

administración de las rentas y caudales públicos tendientes a reducir el gasto público.”  

 Decreto 2209 de 1998. “Por el cual se modifican parcialmente los Decreto 1737 y 1738 del 21 

de agosto de 1998”  

 Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 8, 12, 15 y 17 del  

 Decreto 1598 de 2011 “Por el cual se modifica el artículo 15 del Decreto 1737 de 1998”.  

 Decreto 984 del 14 de mayo de 2012. “Modificación artículo 22 del Decreto 1737 de 

1998.” en el cual indica: “Artículo 1. El artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, quedará así”:  

 

“ARTICULO 22. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de 

estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; estas 

dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u organismo respectivo, 



un informe trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las 

acciones que se deben tomar al respecto. Si se requiere tomar medidas antes de la presentación 

del informe, así lo hará saber el responsable del Control Interno del organismo. En todo caso 

será responsabilidad de los Secretarios Generales, o quienes hagan sus veces, por el estricto 

cumplimiento de las disposiciones aquí contenidas. “El informe de austeridad que presenten los 

jefes de Control Interno podrá ser objeto de seguimiento por parte de la Contraloría General de 

la República a través del ejercicio de sus auditorías regulares”. Directiva Presidencial 04 del 3 de 

abril de 2012. Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papel en la 

Administración Pública.  

 Ley 1815 del 7 de diciembre de 2016, art. 104 – Plan de austeridad del gasto 

 

 Directiva Presidencial 01 del 10 de febrero de 2016. Por la cual se deroga la Directiva 05 y 06 de 

2014 e imparte lineamientos complementarios al Plan de Austeridad iniciado por el Gobierno 

Nacional desde 2014, como medidas adicionales al recorte del 1% en gastos de funcionamiento e 

inversión aprobado en la Ley de Presupuesto 2016.  

 Ley 1815 del 7 de diciembre de 2016, art. 104 – Plan de austeridad del gasto 

 Decreto 26 de 1998. “Por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto público”. 

 Directiva Presidencial 04 del 3 de abril de 2012. Eficiencia administrativa y lineamientos de la 

política cero papel en la Administración Pública. 

 Boletín 177: Austeridad presente en el Presupuesto General de la Nación2017: Min. Hacienda.  

 Decreto 4326 de 2011. 

 

PARTICIPANTES. 

La información consignada en el presente informe fue suministrada por los siguientes 

funcionarios de la Institución: 

LUZ ELENA PADILLA: COORDINADORA AREA FINANCIERA 

ANTONIO JOSE  BRITTO: CONTADOR 

INDIRA GUETTE ENSUNCHO: COORDINDORA DE TALENTO HUMANO 

LEONARDO PEREZ SUESCUN: RECTOR 

LAURA CASTRO: AUXILIAR ADMINISTRATIVA 

ROSALBA MARRIAGA MORENO: COORDINADORA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÒN 

En cumplimiento con la normatividad existente, en materia de Austeridad y Eficiencia del Gasto 
Publico, que establece la responsabilidad que tienen las Oficina de Control Interno, de presentar 
el informe de Austeridad, nos permitimos presentar dicho informe correspondiente al tercer  
trimestre (julio, agosto y septiembre) del año 2019, en el que se hace un análisis sobre el 
comportamiento de los gastos en la IES INFOTEP HVG, de acuerdo con la Política de 
Austeridad.   
 
Con el fin de elaborar el presente informe, se solicitó información a los siguientes procesos y/o 
Áreas: Financiera, Talento Humano y Direccionamiento Estratégico, la información recibida por 
las dependencias y/o procesos, sirvió como insumo para elaborar el presente informe, mediante 
la revisión y el análisis de los gastos, tomando como base la ejecución presupuestal, contratos 
de prestación de servicios, órdenes de pago, planta de personal, entre otros. 
 
DESARROLLO. 

El Informe de Austeridad y Eficiencia en el Gasto de la IES, permite analizar el comportamiento 

de los gastos incurridos por la institución en el tercer trimestre (julio, agosto y septiembre) de 

2019, en los rubros enunciados y del comparativo de la ejecución del gasto del segundo 

trimestre de la presente vigencia, comparado con los gastos incurridos en el tercer trimestre 

(julio, agosto y septiembre) de 2018. 

 METODOLOGÍA: 

El presente informe se elaboró con la información suministrada por los responsables de los 
procesos que intervienen directa o indirectamente con la Ejecución Presupuestal de Gasto, 
obligaciones, contratación, entre otros, correspondientes al periodo julio a septiembre de 
2019 e informes generados por los procesos de Gestión Financiera, Contratación,   
Gestión del Talento Humano y Direccionamiento Estratégico, mediante el análisis de la 
información suministrada por los responsables y haciendo un comparativo con los gastos 
correspondientes al tercer trimestre (julio-septiembre) de las vigencias  2018 y 2019, 
respectivamente, igualmente con los gastos correspondientes al segundo trimestre de 
2019, con el propósito de verificar el cumplimiento de las normas aplicadas e identificar 
hechos relevantes que puedan interferir con la Austeridad en el Gasto, y hacer las 
correspondientes recomendaciones.  
 

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES 

A continuación, se presenta el comportamiento de los gastos efectuados en los rubros más 
representativos, correspondientes al segundo trimestre de la vigencia 2019. 
 
1.1 Planta de Personal 

 
Según información suministrada por la Jefe de Talento Humano, la planta de personal del 

Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional Humberto Velásquez García INFOTEP- 

Ciénaga, autorizada es de treinta y dos (32) funcionarios administrativos, los cuales se 

relacionan por cargos, tipo de vinculación, el número de servidores públicos que a la fecha de 

corte de 30 de septiembre de 2019, continúa con el mismo número de funcionarios, con relación 

al trimestre anterior; dicha planta de personal esta constituida por dos directivos, uno de libre 

nombramiento y remoción y uno en periodo fijo; once profesionales universitarios dos 



profesionales universitarios de carrera administrativa, uno en encargo, cuatro de libre 

nombramiento y remoción y cuatro provisionales; diecinueve asistenciales (19), clasificados así:  

cuatro asistenciales de carrera administrativa, uno en encargo, uno de libre nombramiento y 

trece provisionales, (ver cuadro No 1 y 2) y (Ver gráfico No 1, 2 y 3);  y treinta y dos docentes de 

planta (Ver gráfico No 4). 

NIVEL DEL CARGO 
No 

FUNCIONARIOS 

CARRERA 
ADMINIS
TRATIVA 

EN 
ENCARGO 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

PROVISIONALES 
EN 

PERIODO 
PLANTA 

AUTORIZADA 

DIRECTIVOS 2   1  1 2 

PROFESIONALES 11 2 1 4 4 0 11 

ASISTENCIALES 19 4 1 1 13 0 19 

TOTAL 32 6 2 6 17 1 32 

 

Cuadro No 1 

NIVEL DEL CARGO VACANTES 

DIRECTIVOS 0 

PROFESIONALES 1 

ASISTENCIALES 0 

TOTAL 1 

 

Cuadro No 2 

 

 

 

Gráficos Nº 1 
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Gráficos Nº 2 

 

 

 

 

Gràfico Nº 3 
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Gráficos Nº 4 

 

1.2 Sueldos y salarios 

Con el fin de determinar el comportamiento de los gastos más representativos de las 

prestaciones sociales, se hizo un comparativo con el segundo trimestre (abril-junio) de 

2019 versus tercer trimestre 2019, en el que se aprecia un disminución en la  variación 

absoluta y relativa en sueldos de $12.361.774 y de -4% respectivamente, debido a que los 

cuentas que conforman Sueldos y salarios disminuyeron, como son sueldos de 

vacaciones, bonificación especial por recreaciòn; al comparar el tercer trimestre de 2019 

con el tercer trimestre de 2018 hubo un incremento en la  variación absoluta y relativa en 

sueldos de $37.142.698 y de 15% respectivamente; los rubros que componen Sueldos se 

comportaron de la siguiente manera:  

El rubro Sueldos de vacaciones en éste trimestre disminuyo, se aprecia que en el 

comparativo segundo trimestre versus tercer trimestre 2019, la variación absoluta fue de 

$4.456.888 y variación porcentual de -(38%), igualmente en el trimestre objeto de análisis 

con relación al tercer trimestre 2018, apreciándose una variación absoluta de 

$(2.439.505,00) y la variación porcentual de -25%   

También se presenta disminución en Bonificación especial de Recreación, poco  

significativa, en el trimestre objeto de análisis, presenta una variación absoluta $545.539 y 

una variación porcentual -43%; así mismo la Prima técnica de servicios en el comparativo 

realizado entre el segundo trimestre (abril-junio) de 2019 versus tercer trimestre 2019 

disminuyo la variación absoluta y la variación relativa en $49.536.401 y -100% 

respectivamente; igualmente la prima de vacaciones en el tercer trimestre de 2019 versus 

segundo trimestre del mismo año disminuyo apreciándose una variación absoluta de 

$2.917.035 y la variación porcentual de -37%, como también el rubro Bonificación por 

32 32

0

5

10

15

20

25

30

35

ADMINISTRATIVOS DOCENTES DE PLANTA

PLANTA DE PERSONAL PRIMER 
TRIMESTRE (JULIO-SEPTIEMBRE DE  

2019)



servicios prestados disminuyo en el trimestre objeto de análisis, como se puede evidenciar 

en el comparativo segundo trimestre (abril-junio) de 2019 versus tercer trimestre 2019, 

tiene variación absoluta $5.812.313 y variación porcentual de -114%. 

Mientras que la Prima Técnica no salarial aumento, en el mismo comparativo segundo 

trimestre (abril-junio) de 2019 versus tercer trimestre 2019, la variación absoluta y la 

relativa en su orden $4.903.948  y 57%, igualmente al comparar el comportamiento de los 

gastos incurridos en el tercer trimestre de 2018 con el tercer trimestre 2019, en Prima 

Técnica no salarial, hubo un incremento en la variación absoluta y relativa de $1.226.468 y 

10% respectivamente. 

En el siguiente cuadro están relacionados los gastos más representativos, en el ítem de 

prestaciones sociales, correspondientes al trimestre (julio a septiembre) de 2019. Ver 

gráfico Nº 5 y 6 

 
 
Cuadro Nº 3 

 



 
 
 
 

Grafica Nº 5 

 
 
 
 

 
 
 
 

Gráfico Nº 6 

 

Con respecto a los contratos por concepto de prestación de servicios, en el trimestre objeto 

de análisis (julio a septiembre) del presente año se suscribieron cinco (5) contrato de 



prestación de servicios, en la modalidad de mínima cuantía; para verificar el 

comportamiento de la contratación, se hizo un comparativo entre el tercer trimestre (julio-

septiembre) de 2019 con el segundo trimestre del mismo año, reflejándose un incremento 

en la variación absoluta de $47.303.038 y una variación relativa de 231%, así mismo al 

comparar el tercer trimestre del año 2018 con el tercer trimestre del 2019 presenta una 

disminución en la variación absoluta de $26.890.279 y variación relativa -28%, ver cuadro 

Nº 4 y 5 

  
CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS JULIO-SEPTIEMBRE DE 2019 

 

 

Cuadro Nº 4 

 

 

Cuadro Nº 5 

GASTOS GENERALES 

Con relación a Gastos Generales, a continuación de se detallan las variaciones 
presentadas en el comparativo realizado entre el tercer trimestre (julio-septiembre) de 
2019, comparado con el segundo trimestre del mismo año, y con el tercer trimestre de 
2018, en los siguientes rubros: 
 
Papelería y útiles de oficina disminuyo, en el cuadro Nº 6, se aprecia una variación 

absoluta es de $11.548.600.00 y una variación porcentual de 100%, igualmente en el 

comparativo correspondiente al tercer trimestre (julio-septiembre) del 2019 versus segundo 

trimestre de la presente vigencia, comparando el tercer trimestre de 2018, se presenta una  



disminución, debido a que en este trimestre no se suscribió contratos para la adquisición 

de Papelería y útiles de oficina. (Ver cuadro N  º6) 

 

 

Cuadro Nº6 

Con relación a los gastos por concepto de Servicios Públicos  en el trimestre objeto de 

análisis estos disminuyeron, lo que se corrobora al comparar el segundo trimestre con el 

tercer trimestre 2019, la variación absoluta es de $19.267.262 y la variación relativa de -

47%, igualmente disminuyo al comparar el tercer trimestre de 2018 con  el tercer trimestre 

2019, se aprecia una variación absoluta de $6.386.197 y la relativa de -23%. Así mismo los 

rubros que conforman ésta cuenta disminuyeron como son: Acueducto y alcantarillado 

variación absoluta $688.600 y la variación relativa de -27%; servicio de energía variación 

absoluta $2.489.470 y variación relativa de -27%; telefonía móvil celular disminuyo en éste 

trimestre no hubo erogación por este concepto, por lo tanto presenta variación absoluta $ 

893.209, finalmente teléfono fax y otros variación absoluta $15.195.983,00 y variación 

porcentual de 90%. (Ver cuadros Nos 7 y gráfico Nº 7 y 8) 

 

Cuadro Nº 7 



 

Gráficos Nº 7 

 

 

Gráficos Nº 8 

El rubro de Combustibles en el periodo objeto de análisis disminuyo, esto se pude evidenciar 

en el cuadro Nº 8, en el comparativo tercer trimestre (julio-septiembre) de 2019 versus segundo 

trimestre 2019, se aprecia que hubo una disminución en la  variación absoluta de 

$3.096.000.00 y una variación relativa de 71%, igualmente al comparar el tercer trimestre 2019 

con el tercer trimestre 2018, también disminuyo la variación absoluta y la relativa en 763.000 y -

165% respectivamente. (Ver cuadro Nº 8) 

 

Cuadro Nº 8 



En el siguiente cuadro se puede evidenciar el comportamiento del rubro de mantenimiento, 

el cual  disminuyo, con el fin de analizar el comportamiento de este rubro, se comparó el 

tercer trimestre del 2019 con el segundo trimestre del mismo año, se aprecia una variación 

absoluta de $5.227.336 y la variación relativa de -27%, igualmente al comparar tercer  

trimestre 2019 con tercer trimestre de 2018, también disminuyo la  variación absoluta es de  

$2.101.101.00 y la relativa de -415%  (Ver cuadro Nº 9) 

 

Cuadro Nº 9 

Las medidas de Austeridad implementadas en el Instituto Nacional de formación Técnica 
Profesional  Humberto Velásquez García INFOTEP, encaminadas a cumplir con las 
directrices establecidas por el Gobierno Nacional, en materia de Austeridad y Eficiencia en 
el Gasto Público,  tendientes a la disminución y/o racionalización de los gasto de 
funcionamiento, sin que estas afecten el cumplimiento de la Misión y Objetivos 
institucionales, contribuyeron a crear conciencia entre los funcionarios de la IES, 
analizamos que los gastos, por servicios públicos, papelería y útiles de oficina, 
Combustibles y lubricantes, Mantenimiento disminuyeron considerablemente. 
 
En el trimestre objeto de análisis (tercer trimestre) 2019 los gastos relacionados con el 
procesos contractual disminuyeron, vemos que en el anterior trimestre se suscribieron 
treinta y cinco contratos, mientras que el trimestre objeto de análisis solo se suscribieron 
cinco contratos. 
 
Entre las medidas de austeridad podemos enunciar las siguientes: 

 La papelería y útiles de oficina la cual se entrega trimestral o cuatrimestral, con el 
fin de que cada servidor responsable de manejar los útiles de oficina los racionalice 
ejerciendo un mayor control en el consumo de papelería  y  de esta manera ir 
disminuyendo los gastos por este concepto 
 

 Disminución de los contratos de prestación de servicios, en el presente trimestre 
solo se suscribieron cinco contratos de prestación de servicios  

 

 

ROSALBA MARRIAGA MORENO 

Coordinadora de Control Interno 


